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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HORTIGÜELA

Enajenación de parcelas sobrantes 

Habiéndose iniciado por este Ayuntamiento, expediente de enajenación de las
parcelas sobrantes que a continuación se describe: 

– Parcela sita en calle Fuente Ayuso, 91 I (suelo), referencia catastral
4574509VM6547N0001AW, de 111 m2 de superficie. Sus linderos son: Julio Taboada de
la Iglesia (Fuente Ayuso, 93), Vicente Marijuán García (Fuente Ayuso, 91 A), Ayuntamiento
de Hortigüela (polígono 511, parcela 36.839) y Ayuntamiento de Hortigüela (Fuente Ayuso,
93 I). Valoración 665,79 euros. 

– Parcela sita en calle Fuente Ayuso, 93 I (suelo), referencia catastral
4574508VM6547N0001WW, de 87 m2 de superficie. Sus linderos son: Ayuntamiento de
Hortigüela (Fuente Ayuso, 91 I), Julio Taboada de la Iglesia (Fuente Ayuso, 93), Vicente
Marijuán García (Fuente Ayuso, 91 A), Ayuntamiento de Hortigüela (polígono 511, parcela
36.839), Ayuntamiento de Hortigüela (polígono 551, parcela 26.839), Ayuntamiento de
Hortigüela (Fuente Ayuso, 95 I), José Antonio Blanco García (Fuente Ayuso, 95) y
Ayuntamiento de Hortigüela, camino (polígono 511, parcela 9.004). Valoración 525,70
euros. 

– Parcela sita en calle Fuente Ayuso, 95 I (suelo), referencia catastral
4574507VM6547N0001HW, de 86 m2 de superficie. Sus linderos son: Julio Taboada de
la Iglesia (Fuente Ayuso 93), Ayuntamiento de Hortigüela (polígono 551, parcela 26.839),
José Antonio Blanco García (Fuente Ayuso, 95) y Ayuntamiento de Hortigüela (Fuente
Ayuso, 93 I). Valoración 518,67 euros. 

Se procede a su exposición pública por el plazo de veinte días, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios, para que, a lo largo de este plazo, los interesados puedan
presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

En Hortigüela, a 16 de septiembre de 2016. 

El Alcalde,
Juan Martín Marcos
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